
EL REDACTOR
OFICIAL DE HONDURAS.

Cemsyagiie Noviembre 15 de 1140,

S i cuerpo isl Publico forme a» tribunal que vale mes que todos los otros jw tos—BektbAIL

INTERIOR.

La , Cámara de Representantes del . Estad« 
' de Honduras, desarrollando los articulo«. 94 
*  U  sección 14 de la Constitución,

DECRETá

Art. l .°  Ea todas las cabeceras de Par
roquia y pueblos que tengan quinientas al- 

' í»as :ó cien casas reunidas habrá Municipa- 
" Helad compuesta de un Alcalde Ccnstitucio- 
! ¿al," otro -Municipal de campo, y cuatro Re-
* g¡dores; aumentándose el numero de Regi
dores en razón de uno por cada quinientas 

' atinas, más de poblad&p;. debiendo elegirse 
(do$ Alcaldes Ccnstittieidn&iffi. donde haya de 
mil arriba, y el cuineg^Hj^ÉQjBtiBS no po- 

" drá ec ceder de Mu

ía Constitución " í Sf f l f f i o i »  y art. 25 Ca
pitulo 4.® dé la ley de 14 de Enero de 1839.

Att. 2.® Para ser Aicalde, é  Regidor se 
"requiere, a más de ser Ciudadado en ejerci- 
’cio de'sus derechos, tener veinte, y cinco afios 
cump:idos, y tres de vecindad en el pueblo 
’tjiíe lo elijan.’

Art* 3.'® ,No podrán ser Alcaides, ni Re
gidores los empleados dei Gobierno.

Aft. 4.®. Los Alcaldes se .mudaran cada 
«fio, y Jos Regidores por mitad; debiendo ea 
Vi primero designar la suerte Jos que hayan 
de salir, y en los siguientes saldrán!*» mas 
antiguos.

'Aj t . ' 5 ® Las Municipalidades nombrarán 
Alcaldes auáliara , donde fuesen necesarios,

y Alguaciles donde fuese cocsiuabre.
Art. 6.® Los que hubiesen ejercido cuales- 

. quiera de los oficios espresados podrán ser 

. relectos por ’.una vez, quedando i  su arbi
trio la admisión basta pasado otro tiempo 
igual al que se sirvió.

Art. 7.° Los empleos Municipales referi
dos serán caiga concejil, -de que niegan 
Ciudadano puede ¿soasarse, Sin ñausa legal,

A rt 3.® Es 4 cargo ¿e los Alcaldes Cons- 
titucionaies: ejercer en sus pueblos el oficio 
de conciliadores: administrar justicia «ajó los 
limites y términos que la ley sédala: cuidar 
de la tranquilidad püblieá, y de las paso
sas y bienes de los habitantes de su territorio.

ÁrL 9.® Es a cargo -de los Alcaldes de 
campo: rondar en loe despoblados: perseguir 

Jo s  ladrones, é  impedir los dafios y perjui
cios que se causan en -las sementeras, y ze- 
lar la ociosidad de los que ' habitan fuera del 

. poblado.
Art. 10 Son atribución» ée-laá-Munici

palidades cuidar: 1.* * De l&Jiroprisa-da Jas 
calles y lugares puoiieos: 2:® De J a  purera 
del aire y de las aguas, Secando 4os: laguna
to« y limpiando ios pueblos dejas putrefac
ciones: 3.® De la buena construdon de es
tos:'^.®  De la vacunación del - vecindario, 
principalmente cuando amenace la peste de 
virhueia.- 5.® Da la limpieza y aseo de los 
hospitales:, 6.® De que loa madicamentoe, 
que se vendan y. administren, qo e^ten cor- 
rompidos: 7 ®D¿1 establecimiento de «émea 
Jiiío í, coonueateatote skosdos: 8.®-Deios 
medios;'de^evitar las pestes, las ¿a manda- 
«iones, los incendios y las calamidades pít,-
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3 J
alícas; 9 13 De Jas escudas de primeras le*

. iras, proponiendo & laCámará arbitrios pa
ra la d; taciott de tos Mávstrci, en los pue
blos donde no holh fondos pitra ello, á los 
que h biore no basten i  ItoaaT et objeto, 
r-rocvi. díío h dvmí s les obstáculos, y tra
bas Que se opongan a su jnejora y progre
sos: 10 De ia constreerion rfe puéntas, cal
cadas, arrtg;o y con:postara de cstoinos: 11 
S e los etíitirios y OrCrutnentos p&büeos, qee 
istia a su cui ade: 12 de todo ¡o que con* 
tíipulia a la limpieza y ornato de los pue
blos: 1 a Dictar prt videncias económicas con
forme a les leyes, de franquicia y libertad, 
sobre que estén sonidos los pueblos coa 
abuádaacia de comestibles de buena cali
dad: 1 4 . Establecer escuelas deartss y o ici
os; 15 precaver la vagancia y 1* ociosidad, 
es ambos-sexós; para-qué tengan medios 
decenios de subsistencia, hadando que se ocu
pen hombres y -mugares en algún trabajo 
■útil*. 16 Impedir todo Ib que pueda eorrom- 

; ptp las buenas constumbres: 17 Nombrar
annualmectÉ los jurados de Imprenta en los 
pueblos donde las hubiere, en la forma cue 
la ley determinó* 18 Hacer el sorteo para 
él servicio de las-miiida3 y de 3a. fuerza ar
mada, con arreglo, a disposiciones vigen- 

jte%* 15 Es de su. obligadou- el rsgimen de 
las cárceles: la repartición y recaudación de 

. las contribuciones, y la tediiidsd en los pe
sos y medidas; 26 La formación de Padro
tes eada año: 21 Remitir anQualmsnte al 
Gefe Político nota de los Pacidos y muer
tos, coa espresion. de sexos, y de los casa- 

- dos; adquiriendo al efecto ios dztos mas éxi
to^: 22 Dar cuenta kmeñiatameote ai Gefe 
Departamental cuando sé manifieste ñña en
fermedad épiiémi«, .pata que tome las rae- 
tibias pecésanas |  fia de cortar les progre
ses dei ms!, y aesí iar al publicó eii ló po¿ 
sible: , 23  1 Hacer «bíerVaciones sobre las cau
sas de jas cakaaáades pitoiieas; y tomar me- 

í dideis pará destruirlas; dando cuenta a lá Di- 
pnUqioa pepariardental de las que hubiesen 
surtido efecto?, 24 promover la agricultura, 
industria y cumercio.

A :t U  las municipalidades cumplirán con 
Jos a-zueruos de. la Diputación de su- raspee 
tivo Departamento; áempré que sea sobre las 
^tripútioneskque »»presamente se les Señala 
en t% iey d* gu .crcacLa,

Atf. 12 Las Mbcicipa-ídadel ¿tátfcn éoentá
la .D potación Depariameatól de sus sen*

¿retes, es .«apis, ten «presión dé wtrir ó bq

cumplirá ,'nt^dos.^
Art. 13 Q ;?dan derogadas todas las leyes, 

Decretos y eructes que se oponga* b la 
presente.

Pase al Presidíate del Estado-Dedo en 
Comaya^ua a 14 de O t !,re de l f 40=* 
Mariano Céustcjon R. P —Juan Benito Co- 
bachue'a R. S— Forje Bastir i o. R S.

Por tanto; Ejecútese. Lo tendrá entendido el 
Ministró dél Despacho de Relaciones y c:sncn- 
dra lo necesario a su cnm;;nmiento: Dado en 
Comayagua 8 22 d» Octubre de 1S4G Fran
cisco Zel.iya. vi S fior Móoico Bies».

Es conformé. M'e iiteíio de Relsriones del 
Supremo Gobi.-’rao-^-Cociayeg'sa Octubre 30 
de 1840—:5ícRtco Si*cs3.

Circular.
¿fÍRíVim# de relaciones Interiore* y Estrió- 
tes del §. G. del Estado de Honduras. 
Señor Secretario General 'del Supremo Go
bierno del Estado de.

Por la copia adjufita se impondrá U- de 
- los a*uncios de bloqueo general con que 

amenaza sobre Centro— America en sus cos
tas parte de las fuerias 3 ::í--nicas al mando 
dd Almirante de Jarcarca, y existí-oda actu
al d# un Buque de guerra en el Puerto de 
Omoa, qae sin hacer prevención a’guna.á 
este Gobierno se ha situado allí mostrando  ̂
por causa el reparo y satisfacción que trá-“ 
ta de pedirse a la autoridad del páis en 
donde bao sido vejados escandalosamente 
subditos británicos— 3 ¡ Supremo Gobierno 
que conoce la inocencia que asiste a este 
Estado y sus a-jteridas en babe-r originado 
motivos para provocar reclamaciones e:-trán- 
geras de cíase enunciada, pues desde 
que asumid. su Independencia ha sido cui
dadoso em su conducta siempre moderada 

' j  equitativa;- acortó protestar, como Lt; ve
rifica lós ‘ perjuicios y los aia'es que, sQa 
al mismo Estado ó a ía Nación Centró—  

'Am-neana, vengad por semejante* insiáent?, 
contra el -actor ó promotor iajesto- de tql 
redamo y  -‘sus consecuencias. Y también pro
testa soieEf.aeiríéUte sobre la cncrosid>id eü 
Tió cortar l í  desavc-ncncia por ios medios 
ccrmmontes-—En todo caso desea este Su
premo Gobierno qaé sinesrament? reyne en
tre lo$ Gobiernos áe Centre— América 1* 
tsníoñ bacía los intereses de su biso constia 
én ■ él cambio admiáisirativo a que se ha in* 
rimado la mayoría de los pueblos; er> lo co- 
Ul Ofrecí' cyCitantemente cooperar a eosta d#
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Cüflki’ier iacrifícjorrrLo digo í  U. de orden 
Snorema para que s# sirva ponerlo en cono* 
cimiento de ese Supremo Gobierno, reno- 
▼•-nnole mis respetos v a.ta comiáeracion— 
D. U. L--—Comayagña NovU-mbre 9 de t?40

Múnico Sness

Ciudadano Ministro.
Omoa, Muyo 8. de 1840.
el honor de ofrecer por con

ducto de U. fe ese Supremo Gobierno la 
mfequiua que en éstos dias rae isa llegado 
de land re para las operaciones mineraló
gicas tan admirables co.no ventajosas para 
«i Estado, si fe imitación mía y auxiliados 
por la ilustración de ese Sapremo Gobier
no otros empresarios las establecen en pan
tos que con abundancia ha dotado la na
turaleza fe nuestro pais en el Rèvno. mine 
ial, seri para mi el mayor placer, cooperar 
p^r todos los medios posibles por el bies 
público y di engrandecimiento de mí Estado, 
E'tos son los sentimientos Ciudadano Minis
tro que «liman al mas amante Hondurc-nse 
y s. s. de U- q. s. pa. b.— Victoriano Caste
llanos.

' S. G ssYIetorifinO" Castellanos, -vécino de 
Jos Llanos de Senta Sosa, como -hijo de 
Honduras, como interesado' en los- adelan
tamientos del pais, de que resultin también 
los  ̂ mies propio?, y por efecto de la atención 
seas sumisa y rendida que debo fe mi Go
bierno, tís manifiesto Señor, haber verificado 

■ la entrada fe este Puerto -tìe la gran miqui- 
aa Molinos hidráulicos de amalgamación, 
construida en Londres y aplicad« fe separar 
el oro del minerai en qée se encuentre, 
por medio ds uta epefaeion perfecta ,y aca
bada-—Dicha máquina voy fe establecer eñ 
el ¿Binerai de San Andrés en las in media- 
-dones de mi vecindario— £Ua és invención 
de las mas perfectas qué ha producido lá 
maquinaria en estos últimos años—Su gran 
poder nsoter que-dà resultados enormes en 
3&. phivertcacioh de brosas ò tierras minera
les, obra tamMen con admirable efecto eq 
la amalgamación, pues Ja "pérdida" de aso* 
gue oro y -piata que no fea sido posi
ble evita? bajo et sistema de nuestros asti* 
gaos beneficies, ge ha llegado ya à Ver por 
feste, ente ramea te remediado-—Tenemos visto 
ya. sus resbltaoos por la que se ha plantea
do en Ccst’j-ricaj aunque mas en pequeño, 
p er que aqneüá es de una potencia inferior

a la aña—Mis deseos por él bien general 
y por el mío pr.m-U'ar, me han heqho 
proyectar el establecimiento de cieba7 Jjhfe- 
qfiina, la que a pesar de todas m iáges- 
grat Us, podra en jor ¡r mi situación yxwdel 
pais— Coa ella hen vtnióo dos . Ingenieros 
Directores para su plantación, siendo ana 
de las condiciones pre risas de roi contrata 
con ellos, la de que deberán ensañar la 
»«quinaria fe los hi,os delpaisque con tal 
objeto les fueren ¿¿«tinados por mi— El 
Supremo Gobierno puede; calcular la utili
dad de este aprendizaje, y si lo tubiese 
por conveniente, mandar fe mi establecimiento 
ios jovenes cue guste, en cayo puntó serán 
enseñados, mar tenidos y vestidos gratuita
mente—-Para que  ̂todas estas ventajas gene
rales y particulares no sean frustradas, implo
ro de ‘ ese Supremo Gobierno la protección 
de mi empresa.en todo lo qae fuere razo
nable, tanto en el descanso y eseepeiones qae 
necesita mi persona, como en los auxilio; 
da brasas que me sea o necesarios, princi
palmente para la, conducían de 400 y ta i 
ta; piezas que componen dicha talquina, si
endo por supuesto, las referí las condiciones, 
legaimects satisfechas—Nuestra estabilidad 
que estfe yfe comeasada, la ilustración- del 
Gobierno, y ios dignos agentes que le rodeas, 
saben que la riqueza .pifeiAüa está intimamente 
ligada con ja particular ds los individuos, 
sobre cuya base subsistan los Estados, y se 
forman muy poderosos y muy grandes. Mi 
fortuna particular ha .sufrido golpes consi
derables muy recientes, como es bastante 
público y lo' sabe el mismo.Gobierno—Para 
la compra y conducios de la espresafa 
maquina, fes hecho y .estoy haciendo enor
mes sacrificios, positivamente sentiré el ma
yor mai, si la mano deí -Gobierno no me 
presta su apoyo—Tan luego como encuen
tre inteligente, haré copiar «1 plano en pros
pectiva de ia maquina, con -intención de 
presentarla al Supremo Gobierno para qué 
en vista de é<, pueda -  enterarse mejor de 
su conveniencia y utilidad, cuyas circuns
tancias ii:fl .irán en eí espíritu da empresa 
y podrán puntearse, tal ves, eñ tantos luga
res cuantos tiene a prcpocito el Estado de- 

• Honduras—*Np dudo obtener la gracia que 
solicito, de U indulgencia del Sriprétno Go. 
líerao, por ser d mucha justicia—Qnoa,
Mayo i. de Victoriano GasteÜattos*
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¿finiste*» da Relaciones Interiores y Este- 
rieres del S. G. del Estado de Honduras

w t e  Representantes Secretorios do la 
^ w i r a  Legislativa.

(Jiscoíicion del Presidente dirijo & tita
nos. de UU. copia de la esposicion que en 
8. del anterior haré el Ciudadano Victoria
no Castellanos al Gobierno .sobre las uti
lidades que creé ván a reportarse al Estado 
tic la plantación* de una m&quiaa para Ja 
ektbor&cion de metales con instructores dispu
estos a enseñar hijos del país; para que la Ch
inara tomándolo todo en consideración re
suelva lo que estime por conveniente— S ír
vanse dirijiria a su alto conocimiento, y 
aceptar mi aprecio y consideración— O . U- 
i . —-Coaaayag<» J udío S de 1840,

Momeo Bueso

/  Ciudadano Gcfe politiecrdel Depártame*- 
de Gracias.

Con fecha 8 del presente se ha recibido en 
este Ministerio, de la Secretaria de ta Cáma

ra Legislativa la comunicación siguiente.

Písámeio en {ypocimieiito de la_.e¿rnára. 
;Ia nota de U. de. 5. del corriente con que 
acompaño la representación del Ciudadano 
'Victoriano Castellanos dirigida ai Gobierno 
para procurar su protección en la condu
cida y establecimiento -de la Importante m i- 
4uina. de elaboración de metales, que ha 
introducido al -Puerto -de Omoa-—La comi
sión & qaiea d  alto Cuerpo Legislativo qui
zo. oír en orden a este mismo particular, 
emitid en lo resolutivo el dictamen sigui
ente— !.*  Que se diga al Gobierno haber 
oioo con agrado la- esposicion deí Señor 
Castellanos, y-para íievar ai cebo una em
presa de tanta consideración y tan benéfica 
al-Estado, le proporcione todos ios auxilios 
que pide para -Jaconducion y establecimiento 
de -su maquina—2.^ Q*.ie de chda tmo de 
los Departamentos del Estado'disponga se 
remita un joven al establecimiento dei Se
ñor Castellanos & insiruirseea la maquina* 
lia y (lemas conocimientos que en el se 
ens -ñaa procurando que éste sea de cono- 
ai,'» viveza y disposición para tal áprendi- 
sage—3--̂  Que por el laudable deseb y fiían- 
t{vpias miras .del nominado Castellanos, le 
dé gracias el Gobierno, y  esté a la mira-de “ 
$ k£ por falta de auxilios na se frustre un

proyecto tac lleno de beneficencia M—Y 
aprovado en lá sesión de este dia¡, lo trans
cribimos i. U. para conocimiento del Go
bierno y efectos espresados; renovándole al 
hacerlo el ofrecimiento repetido de nuestros 
servicios—D. U. L — Ccmaragua Jütiio U  
de 1S4D—Felipe Bustill» R. S .—Joaquín 
Águilas R S —

Y siendo Sancionada esta áisporicionj’) el 
Supremo Gobierno me ha prevenido comu
nicarla l. U. para que s¿an eumplidos los efec« 
tos que encierra, poniéndola en noticia-dal 
mismo Señor Castellanos, & quien harb ¿ae 
prestan los bracos que necesite; adrirtiendo 
que di ha ofresiáS pagarles; y dara las gra
cias de parte del Gobierno por sus conato 
de benefUencia publica, y espíritu de empreña.

Mientras tanto espero eí correspondiente 
recibo, y que admita el aweeío- que le„ye- 
produce su servidor— O. U. L —Cv maya- 
gua Junio 22 de lái40^cMb«ico Uueso.i

I
Discurso pronunciado por el Gefe Intendgrd* 
de Tegucigaipa en la Instolacion de la jJtft- 

ta de prosperidad del Departamento.. ;

CC. DD.

Varios obstaeuloa que ha sido presisó alin
ear me han privado: hasti el dia de hoy ¿fe] 
gusto de veros reunidos en esta Sala Con
sistorial—Mi alma se. llena de jubilo per tan 
feliz acontecimiento, por • que en él veo fun
dadas las mas lisoageras esperan? as . de ja Gi
man. Legislativa, úú  Gobierno y de los pue
blos. _ :

La ley de 21 de. Mayo del ¡Jómente año 
ha mandado reunir esta Diputación ¡para, pro
mover la felicidad de este Departamento- Ls¡t 
atribuciones que le señala ta  su art. 6 *  
le están radicando la marcha qua debe se 
guir, y Jos objetos h que debe dar su ateo* 
cíen. Nuevo iapulso ñ la enseñan :-a .pritaá* 
ría y «i promover Ja de toda clace de cifea- 
cia$ y artes útiles,. es una de las cosas qq¡e 
esperan los Padres de familia y la misma 
juventud, de las tareas, y desvelos de. este res* 
peiable’ Cuerpo— El fomento de la agricultor 
ra es lo que esperan los. afamado»» de lá 
tierra- Facilitar la composición de los cami
nos, y ver realizada U apertura d« otro^nue- 
VOS, es lo que esp.-ra el - comerciaste, :Á  
vivandero y todos ’ los que tienen necesidad 
de traficar, para su menes costo y 'mejor 
cñiaodidád. io s  autores de descubrimiento*

e
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Ministerio &ekertd del Supremo 
Gobierno del Estado de Honderas.

Chtdademo

El Ministro General de relaciones ’ del Supremo Qobierjo JNfacio- 
con fecha de l o de Junio hace ia comunicación siguiente— ,, Ci«̂ - 

ti&dano Gefe del Estado de Honduras— Por dispocision dél: Congreso 
federal y mientras se saeán k s  copias dél expediente que produjo el 
decreto de 20 de Mayo ultime autorizando h los Estados para qpé 
puedan constituirse dé! modo que tengan por conveniente, conservan
d o  k  forma fcpublieuna populan representativa y división de podferei, 
él Senador^ Presidente me previno mandar imprimirlo y que lo acom
pase Í - & - corno tengo el honor de hacerlo, para que en ese Estado 
se le dé toda la publicidad de que es digna semejante medida—'Entra 

-tengo e t boaor de reproducir*^'" Ciudadano Geíé 'mis senti
mientos de aprecia—D—U— L—Alvares

SEdtETFARÉt © EL - 
CONGRESO FEDERAL.

E l Congreso Federal de la República de Centro—Amerita.

CONSIDERANDO
QUE la experiencia ha acreditado que la diversa localidad f  

circunstancias de cada uno de los Estados de k  Union, exige tpte 
tengan mayor amplitud para su organización interior, limitada única
mente por la forma de Gobierno popular representativo, y  con las 
restricciones indispensables para mantener k  unión federal, dando la 
fu m a y respetabilidad en lo exterior y haciéndola útil a los Estados 
mismos para su conservación, paz y defensa, manteniendo al mismo 
tiempo las garantías que nunca pueden alterarse sin grave daño del 
Orden social-

Teniendo presente que es justo y debido atender a su reclama
ción por k  reforma del titulo 13 de la constitución federal como ne
cesaria para organizarse de una manera mas conveniente a sus intere
ses particulares.

Complaciéndose el Congreso en procurar por este medio la Con
servación del orden y la felicidad phblica, por unanimidad de votos ha 
venido en decretar y

DECRETA

l .9 Son Ubres los Estados para Constituirse del moda que 
tengan por conveniente, conservando la forma republicana popular re
presentativa y divicion de poderes.

2.o. Queda derogado el titulo 12 de la Conetitueien federal dg
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22 de Noviembre de 1824» sustituido ce» el anterior articulo.
Pase b las Asambleas de los Estados para su coaoeimientoy 

resolución— Dado en San Salvador a 30 de M ito de 1833—1Gerardo 
Barrios, Diputado Presidente—Lucas Rísuleu, Diputado Srio— Fran
cisco Duffias, Diputado Srio.

Habiéndose- puesto en conocimiento del Cuerpo Lag¡slati?o este 
aeordó en seeion de 11 del corriente que mientras se resuelve so
bre este importante negocio el Supremo Gobierno haga reimprimir es
te. decreto en competente numero de ejemplares y los circule % todos 
los pueblos del Estado y en cumplimiento de este acuerdo Soberano 
el Gefe Supremo del Estado me ordena remitirlo 1 U en suficiente 
numero para sn circulación— D— U—L—Comayagua J8aio 11 de 838

Joaquín Rodríguez.

COMAYAGUA:
Imprenta del Estado & caigo de jóse Maña Sanche*-̂ —1838
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